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Materia: Cumple lo ordenado. 

 

Antecedente: Resolución Exenta N°552 de 28 de marzo de 

2023 de la Superintendencia del Medio 

Ambiente. 

 

Referencia: Procedimiento de requerimiento de ingreso 

al SEIA - Rol REQ-023-2020. 

 

Santiago, 10 de abril de 2023 

 

 

Señora 

MARIE CLAUDE PLUMER BODIN 

SUPERINTENDENTA DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

FELIPE ARÉVALO CORDERO, en representación, según consta en autos, de BODEGAS SAN 

FRANCISCO LIMITADA (en adelante, “BSF”), en el procedimiento de requerimiento de ingreso 

al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”), Rol REQ-023-2020, 

recaído sobre el proyecto “BSF-LAGUNA SUR” (en adelante, el “Proyecto”), a la Señora 

SUPERINTENDENTA DE LA SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE (“SMA”), doña MARIE 

CLAUDE PLUMER BODIN, respetuosamente digo: 

 

Que, mediante el Resuelvo Segundo de la Resolución Exenta N°552 de fecha 28 de marzo de 

2023 (en adelante, “Res. Ex. N°552/2023”), notificada a esta parte mediante correo electrónico 

de fecha 31 de marzo de 2023, esta Superintendencia requirió a BSF “informar la conclusión de los 

proyectos de evaluación ambiental de sus proyectos ‘Laguna Sur’, ‘Vespucio’, ‘La Farfana’, ‘Puerto Madero’ y 

‘Lo Aguirre’, ya sea que ésta se produzca por una calificación favorable del proyecto o por cualquier otro motivo, 

en un plazo de 05 días hábiles desde producido tal acontecimiento”. 

 

Al respecto, es del caso señalar que, de manera previa a la notificación de la Res. Ex. 

N°552/2023, la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana calificó como 
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ambientalmente favorable el proyecto “Centro Logístico Laguna Sur”, mediante Resolución 

Exenta N°202313001129, de fecha 30 de marzo de 2023 (“RCA N°202313001129/2023”). 

 

En consecuencia de lo anterior, una interpretación armónica de la normativa vigente permite 

sostener que el plazo indicado en el Resuelvo Segundo de la Res. Ex. N°552/2023 se debe 

contabilizar a partir de la notificación de dicha Resolución. Por ende, por este acto vengo en 

cumplir lo ordenado dentro de plazo, informando a esta Superintendencia que el proyecto 

“Centro Logístico Laguna Sur” concluyó su proceso de evaluación mediante la RCA 

N°202313001129/2023, que califica como ambientalmente favorable el referido proyecto, con 

fecha 30 de marzo de 2023. 

 

PETICIÓN 

 
A la Señora SUPERINTENDENTA DEL MEDIO AMBIENTE, respetuosamente solicito tener por 

cumplido lo ordenado en el Resuelvo Segundo de la Res. Ex. N°552/2023 en lo que respecta al 

Rol REQ-023- asociado al Centro Logístico Laguna Sur. 

 

Felipe 
Andres 
Arevalo 
Cordero
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